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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 19 de febrero de 2025

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE TRABAJO

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial para 
el Sector Industrias de Panadería en la provincia de Soria, recibida en esta Oficina Territorial de 
Trabajo el día 7 de febrero de 2025 y suscrita el día 3 de febrero de 2025 por la que se acuerdan 
las Tablas Salariales para el año 2025, esta Oficina Territorial de Trabajo en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en relación 
con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo, Decreto 120/1995, de 11de julio y demás de aplicación, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León, en materia de Trabajo,

ACUERDA:
Primero. - Ordenar su inscripción en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos 

Colectivos de Trabajo de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo. - Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Salarios 2025:

Administrativos/as: Euros mes: 

Oficial administrativo/a 1.231,46 €

Auxiliar administrativo/a 1.150,67 €

Aprendiz 1.100,74 €

Personal obrero de Panadería: Euros día: 

Encargado/a Oficial de 1ª 40,52 €

Oficial de 2ª 38,17 €

Auxiliar 36,21 €

Aprendiz 36,21 €

Servicios Complementarios: Euros día: 

Encargado/a Comercial 38,97 €

Vendedor/a 36,21 €

Auxiliar/a y Limpiador/a 36,21 €

Aprendiz/a 36,21 €

Mecanico/a 38,17 €

Conductor/a 40,52 €
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Convenio Colectivo de Panaderías para la provincia de Soria 
     

TABLAS SALARIALES ANUALES RETRIBUCIÓN MENSUAL AÑ0 2025 
     

  Oficial administrativo/a Auxiliar administrativo/a Aprendiz/a 
 Salario base (360 días)    14.777,52 €    13.808,04 €   13.208,88 € 
 Paga de Abril (30 días)      1.231,46 €      1.150,67 €   1.100,74 € 
 Paga de Agosto (30 días)      1.231,46 €      1.150,67 €   1.100,74 € 
 Paga de Diciembre (30 días)      1.231,46 €      1.150,67 €   1.100,74 € 
 Total Anual    18.471,90 €    17.260,05 €    16.511,10 € 

     
TABLAS SALARIALES ANUALES RETRIBUCIÓN DIARIA AÑ0 2025 
     

  Encargado/a Oficial de 1ª Oficial de 2ª Auxiliar Aprendiz/a 
 Salario base (365 días)    14.789,80 €    13.932,05 €       13.216,65 €    13.216,65 €  
 Paga de Abril (30 días)      1.215,60 €      1.145,10 €         1.086,30 €      1.086,30 €  
 Paga de Agosto (30 días)      1.215,60 €      1.145,10 €         1.086,30 €      1.086,30 €  
 Paga de Diciembre (30 días)      1.215,60 €      1.145,10 €         1.086,30 €      1.086,30 €  
 Participación  Beneficios          921,83 €         868,37 €            823,78 €          823,78 €  
 Total Anual    19.358,43 €    18.235,72 €       17.299,33 €    17.299,33 €  
     
  Encargado/a Comercial Vendedor/a Auxiliar Aprendiz/a 
 Salario base (365 días)    14.224,05 €    13.216,65 €       13.216,65 €    13.216,65 €  
 Paga de Abril ( 30 días)      1.169,10 €      1.086,30 €         1.086,30 €      1.086,30 €  
 Paga de Agosto (30 días)      1.169,10 €      1.086,30 €         1.086,30 €      1.086,30 €  
 Paga de Diciembre (30 días)      1.169,10 €      1.086,30 €         1.086,30 €      1.086,30 €  
 Total Anual    17.731,35 €    16.475,55 €       16.475,55 €    16.475,55 €  
     
  Mecanico/a Conductor/a  Limpiador/a    
 Salario base (365 días)    13.932,05 €    14.789,80 €       13.216,65 €   
 Paga de Abril (30 días)      1.145,10 €      1.215,60 €         1.086,30 €   
 Paga de Agosto (30 días)      1.145,10 €      1.215,60 €         1.086,30 €   
 Paga de Diciembre (30 días)      1.145,10 €      1.215,60 €         1.086,30 €   
 Total Anual    17.367,35 €    18.436,60 €       16.475,55 €    
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